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                                                                                               Paraná, 19 de marzo de 2020 

COVID-19: Se suspenden los operativos de campo. 

La Dirección General de Estadística y Censos de la provincia de Entre Ríos informa que el día de la 

fecha adhiere a la decisión del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) de suspender por el 

momento los operativos de campo de relevamiento continuo, en apoyo a las recomendaciones de 

contención de la propagación del coronavirus (COVID-19). 

En la necesidad de proteger la salud del personal que cumple dichas tareas, como así también la de la 

población respondente, la suspensión de la recolección de datos presencial operará hasta tanto las 

autoridades del Instituto y de la Dirección General evalúen las condiciones de seguridad para su 

reanudación. 

Se está analizando implementar otras modalidades alternativas de relevamiento, de acuerdo a la 

naturaleza y características de cada operativo, tales como registros administrativos, consultas vía 

telefónica, formularios web y correo electrónico, entre otras, que garanticen la rigurosidad técnica de 

las estadísticas oficiales. 

Convocamos a la población a participar en los relevamientos continuos utilizando las encuestas 

telefónicas y digitales que se habiliten en este contexto y agradecemos la colaboración y el 

cumplimiento de las recomendaciones de la autoridad sanitaria para la prevención y el cuidado de la 

salud de todos. 

Toda medida adicional que surja en el marco de la emergencia sanitaria será oportunamente 

comunicada por los medios habituales. 

Los operativos continuos en campo en la Provincia afectados por esta medida son:  

- Encuesta Permanente de Hogares, que se realiza en los aglomerados urbanos de Concordia y 

Gran Paraná (Colonia Avellaneda, Oro Verde, Paraná, San Benito y Sauce Montrull). 

- Índice de Precios, que se realiza en Concordia y Paraná. 

- Encuesta de Ocupación Hotelera, que se realiza en Gualeguaychú y Paraná. 

- Archivo de Domicilios de la República Argentina (ADRA) 

- Muestra Maestra Urbana de Viviendas de la República Argentina (MMUVRA) 


